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2.1. EL JUEZ DEL CONCURSO 
Y LA JURISDICCIÓN

Competencia objetiva

Son competentes para declarar y tramitar el concurso de acreedores los jue-
ces de lo mercantil.

Por excepción a esta norma general se prevé que los jueces de primera 
instancia sean los competentes para declarar y tramitar el concurso de acree-
dores de una persona natural que no sea empresario (a estos efectos son em-
presarios las personas naturales que tengan esa condición conforme a la legis-
lación mercantil).

Competencia territorial

La competencia para declarar y tramitar el concurso corresponde al juez en 
cuyo territorio tenga el deudor el centro de sus intereses principales.

• Por centro de los intereses principales se entenderá el lugar donde el 
deudor ejerce de modo habitual y reconocible por terceros la administra-

09/2009, de 20 de marzo. ECLI:ES:TSJAR:2009:20A).

• En caso de deudor persona jurídica, se presume que el centro de sus inte-
reses principales se halla en el lugar del domicilio social. (A estos efectos 
el cambio de domicilio inscrito en el Registro Mercantil operado dentro de 

• Si el domicilio del deudor y el centro de sus intereses principales radi-
cara en territorio español, aunque en lugares diferentes, será también 
competente, a elección del acreedor solicitante, el juez en cuyo territorio 
radique el domicilio.

Con el transcurso de los años la jurisprudencia ha ido delimitando y matizando 
los conceptos como “domicilio social” y “centro de los intereses principales”:

• En primer lugar, se ha declarado como no podía ser de otra forma, que 
hay que estar al , de las personas 
jurídicas, al indicar el Auto del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, Sala de lo Civil y Penal, de 24 de julio de 2006, en resolución del 
recurso 6/2006 (ECLI:ES:TSJAND:2006:57A), que 

que el centro de los intereses principales se halla en el lugar del domicilio 
presunción iuris tan-

tum -
-

más de seis meses de antelación, pero sin constancia registral, el hecho 
cambio de domicilio real 

un dato más a los efectos de concluir que el centro de los intereses prin-
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4

JURISPRUDENCIA

140

VADEMECUM CONCURSAL

más del 15% de la oferta superior, cuando considere que garantiza en mayor 
medida la continuidad de la empresa en su conjunto o, en su caso, de la 
unidad productiva y de los puestos de trabajo, así como la mejor y más rápida 
satisfacción de los créditos de los acreedores.

• Antes de dictar resolución el juez tendrá que dar audiencia a los repre-
sentantes de los trabajadores.

• 
trabajo rige lo establecido en esta materia en los artículos 169 y siguien-
tes del TRLC (cuestión a la que hemos dedicado el punto referido a los 
efectos de la declaración del concurso sobre los contratos).

El Auto de la Audiencia Provincial de Madrid, Nº 185/2019, de 22 de noviembre. 
ECLI:ES:APM:2019:7267A, expone que: “Dentro de esa sistemática legal, orien-
tada a proteger y estimular la conservación de la actividad productiva a través de 

-
-

derechos de los acreedores con privilegio especial dentro del concurso, respecto a 

solo tiene sentido cuando se está ante una unidad productiva propiamente dicha, 

una actividad económica concreta y en funcionamiento”.

JURISPRUDENCIA:

-
sal, obligan a concluir que se produce sucesión de empresa en los supuestos de 
adquisición de la unidad productiva de la concursada que se realiza en un pro-
cedimiento concursal, debiendo aplicar el art. 44 del ET. En efecto, en la presente 

-

Efectos de la venta sobre la masa activa y pasiva del concurso

Subrogación del adquirente.

subrogado en los contratos afectos a la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial que se desarrolle en la unidad o unidades productivas objeto de 
transmisión, sin necesidad de consentimiento de la otra parte.
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1. LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO

Solicitud de medidas cautelares
Dado que en algunos supuestos es posible que de no acordarse determinadas 

medidas de carácter cautelar la integridad del patrimonio del deudor puede ver-

pueda verse alterada o, verdaderamente, perdida, se prevé que desde el mismo 
instante de producirse la solicitud de la declaración del concurso, siempre a 
petición de persona legitimada para instar el concurso necesario, el juez pueda 
adoptar aquellas que considere adecuadas al caso para asegurar la integridad 
del patrimonio del deudor.

El juez tendrá que pronunciarse sobre estas medidas cautelares en el auto en 
el que se declare el concurso o por el que se desestime la solicitud. Un ejemplo 
lo tenemos en el Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona, Rec. 85/2002, de 
29 de abril. ECLI:ES:APB:2002:792A, que establece que se cumplen los requisi-
tos esenciales para la adopción de las medidas que exige el art. 728 LEC: fumus 

, periculum in mora

Como ya hemos adelantado en el punto referido a la legitimación para solicitar 
el concurso, la solicitud del concurso necesario lleva aparejada una ventaja im-
portante: el acreedor que inste la declaración de concurso tiene un privilegio de 
cobro de un porcentaje importante de su crédito. En concreto, el artículo 280 

-
ral” señala. “7º. Los créditos de que fuera titular el acreedor a instancia del cual se 

”. 

concursales, cobrarán una suma mayor que el resto de acreedores ordinarios. La 
Ley viene incentivar así el ejercicio de la acción para instar el concurso necesario.

Otras dos consecuencias de la declaración de concurso necesario son:

• Se desplaza a los administradores de la empresa para que los adminis-
tradores concursales ocupen su lugar.

• La presunción de culpabilidad de los administradores de la empresa y 
la posibilidad de que tengan que responder con su patrimonio personal, 

frente a las deudas.

Una vez presentada la solicitud el juez la examinará el  de su pre-
sentación o al día siguiente hábil al de reparto. Si de la documentación en su 

subjetivo para la declaración de concurso, el juez procederá de diferente modo 
en función del motivo que en que se funde la solicitud:

• 

 – Si la solicitud se fundara en la existencia de una previa declaración ju-

 – Si se fundara en la existencia de un título por el cual se hubiera des-
pachado ejecución o apremio sin que del embargo hubieran resultado 
bienes libres conocidos bastantes para el pago, o en la existencia de 
embargos por ejecuciones pendientes que afecten de una manera ge-
neral al patrimonio del deudor.
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15

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA INCIDENTAL
TERIA LABORAL Y CITACIÓN

RD Legis. 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

Contra auto sobre 
medidas laborales colectivas

Contra decisión del juez concursal
suspendiendo o extinguido 

el contrato de trabajo

Personas
Trabajadoras FOGASA Personal de alta

dirección

Un mes 
desde

Un mes 
desde

Un mes 
desde

Admisión de la demanda

Citación

Acto de juicio

En el caso de que la demanda 
contuviera defectos, omisiones o

subsanación en 4 días.

10 días

Entrega de copia de la demanda y 
demás documentos a las partes.

Mínimo de 4 días entre la citación y
la efectiva celebración del juicio.

CUESTIONES PRÁCTICAS

361

En el libro III del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, se incluyen las normas de 
derecho internacional privado que hasta ahora contenía el título IX de la Ley 
22/2003, de 9 de julio.

Como se extrae del preámbulo de la norma:

“La razón de la creación de este último Regla-
mento (UE) 2015/848

«procedimientos»

SUPUESTO:

europeo, y sin abrir un concurso secundario en España comienza a enviar cartas 
de despido a sus trabajadores en España, ¿está actuando adecuadamente?

-
tido el art. 19.1 del Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del con-

resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia, adoptada por el órgano -

efectos en el Estado de apertura del procedimiento.

 procedimiento secundario, siendo una cuestión 

órgano -

órgano
un procedimiento de insolvencia secundario. Este precepto destaca que “cuando el pro-

procedimiento de insolvencia secundario, al tiempo que “los efectos del procedimiento 

-
torio respecto a los despidos colectivos.

-

-

-

y como declaró la Audiencia.

1455
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2.1. EL JUEZ DEL CONCURSO 
Y LA JURISDICCIÓN

Competencia objetiva

Son competentes para declarar y tramitar el concurso de acreedores los jue-
ces de lo mercantil.

Por excepción a esta norma general se prevé que los jueces de primera 
instancia sean los competentes para declarar y tramitar el concurso de acree-
dores de una persona natural que no sea empresario (a estos efectos son em-
presarios las personas naturales que tengan esa condición conforme a la legis-
lación mercantil).

Competencia territorial

La competencia para declarar y tramitar el concurso corresponde al juez en 
cuyo territorio tenga el deudor el centro de sus intereses principales.

• Por centro de los intereses principales se entenderá el lugar donde el 
deudor ejerce de modo habitual y reconocible por terceros la administra-

09/2009, de 20 de marzo. ECLI:ES:TSJAR:2009:20A).

• En caso de deudor persona jurídica, se presume que el centro de sus inte-
reses principales se halla en el lugar del domicilio social. (A estos efectos 
el cambio de domicilio inscrito en el Registro Mercantil operado dentro de 

• Si el domicilio del deudor y el centro de sus intereses principales radi-
cara en territorio español, aunque en lugares diferentes, será también 
competente, a elección del acreedor solicitante, el juez en cuyo territorio 
radique el domicilio.

Con el transcurso de los años la jurisprudencia ha ido delimitando y matizando 
los conceptos como “domicilio social” y “centro de los intereses principales”:

• En primer lugar, se ha declarado como no podía ser de otra forma, que 
hay que estar al , de las personas 
jurídicas, al indicar el Auto del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, Sala de lo Civil y Penal, de 24 de julio de 2006, en resolución del 
recurso 6/2006 (ECLI:ES:TSJAND:2006:57A), que 

que el centro de los intereses principales se halla en el lugar del domicilio 
presunción iuris tan-

tum -
-

más de seis meses de antelación, pero sin constancia registral, el hecho 
cambio de domicilio real 

un dato más a los efectos de concluir que el centro de los intereses prin-
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4

JURISPRUDENCIA
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más del 15% de la oferta superior, cuando considere que garantiza en mayor 
medida la continuidad de la empresa en su conjunto o, en su caso, de la 
unidad productiva y de los puestos de trabajo, así como la mejor y más rápida 
satisfacción de los créditos de los acreedores.

• Antes de dictar resolución el juez tendrá que dar audiencia a los repre-
sentantes de los trabajadores.

• 
trabajo rige lo establecido en esta materia en los artículos 169 y siguien-
tes del TRLC (cuestión a la que hemos dedicado el punto referido a los 
efectos de la declaración del concurso sobre los contratos).

El Auto de la Audiencia Provincial de Madrid, Nº 185/2019, de 22 de noviembre. 
ECLI:ES:APM:2019:7267A, expone que: “Dentro de esa sistemática legal, orien-
tada a proteger y estimular la conservación de la actividad productiva a través de 

-
-

derechos de los acreedores con privilegio especial dentro del concurso, respecto a 

solo tiene sentido cuando se está ante una unidad productiva propiamente dicha, 

una actividad económica concreta y en funcionamiento”.

JURISPRUDENCIA:

-
sal, obligan a concluir que se produce sucesión de empresa en los supuestos de 
adquisición de la unidad productiva de la concursada que se realiza en un pro-
cedimiento concursal, debiendo aplicar el art. 44 del ET. En efecto, en la presente 

-

Efectos de la venta sobre la masa activa y pasiva del concurso

Subrogación del adquirente.

subrogado en los contratos afectos a la continuidad de la actividad profesional 
o empresarial que se desarrolle en la unidad o unidades productivas objeto de 
transmisión, sin necesidad de consentimiento de la otra parte.
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1. LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO

Solicitud de medidas cautelares
Dado que en algunos supuestos es posible que de no acordarse determinadas 

medidas de carácter cautelar la integridad del patrimonio del deudor puede ver-

pueda verse alterada o, verdaderamente, perdida, se prevé que desde el mismo 
instante de producirse la solicitud de la declaración del concurso, siempre a 
petición de persona legitimada para instar el concurso necesario, el juez pueda 
adoptar aquellas que considere adecuadas al caso para asegurar la integridad 
del patrimonio del deudor.

El juez tendrá que pronunciarse sobre estas medidas cautelares en el auto en 
el que se declare el concurso o por el que se desestime la solicitud. Un ejemplo 
lo tenemos en el Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona, Rec. 85/2002, de 
29 de abril. ECLI:ES:APB:2002:792A, que establece que se cumplen los requisi-
tos esenciales para la adopción de las medidas que exige el art. 728 LEC: fumus 

, periculum in mora

Como ya hemos adelantado en el punto referido a la legitimación para solicitar 
el concurso, la solicitud del concurso necesario lleva aparejada una ventaja im-
portante: el acreedor que inste la declaración de concurso tiene un privilegio de 
cobro de un porcentaje importante de su crédito. En concreto, el artículo 280 

-
ral” señala. “7º. Los créditos de que fuera titular el acreedor a instancia del cual se 

”. 

concursales, cobrarán una suma mayor que el resto de acreedores ordinarios. La 
Ley viene incentivar así el ejercicio de la acción para instar el concurso necesario.

Otras dos consecuencias de la declaración de concurso necesario son:

• Se desplaza a los administradores de la empresa para que los adminis-
tradores concursales ocupen su lugar.

• La presunción de culpabilidad de los administradores de la empresa y 
la posibilidad de que tengan que responder con su patrimonio personal, 

frente a las deudas.

Una vez presentada la solicitud el juez la examinará el  de su pre-
sentación o al día siguiente hábil al de reparto. Si de la documentación en su 

subjetivo para la declaración de concurso, el juez procederá de diferente modo 
en función del motivo que en que se funde la solicitud:

• 

 – Si la solicitud se fundara en la existencia de una previa declaración ju-

 – Si se fundara en la existencia de un título por el cual se hubiera des-
pachado ejecución o apremio sin que del embargo hubieran resultado 
bienes libres conocidos bastantes para el pago, o en la existencia de 
embargos por ejecuciones pendientes que afecten de una manera ge-
neral al patrimonio del deudor.
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VADEMECUM CONCURSAL

15

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE UNA DEMANDA INCIDENTAL
TERIA LABORAL Y CITACIÓN

RD Legis. 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.

Contra auto sobre 
medidas laborales colectivas

Contra decisión del juez concursal
suspendiendo o extinguido 

el contrato de trabajo

Personas
Trabajadoras FOGASA Personal de alta

dirección

Un mes 
desde

Un mes 
desde

Un mes 
desde

Admisión de la demanda

Citación

Acto de juicio

En el caso de que la demanda 
contuviera defectos, omisiones o

subsanación en 4 días.

10 días

Entrega de copia de la demanda y 
demás documentos a las partes.

Mínimo de 4 días entre la citación y
la efectiva celebración del juicio.

CUESTIONES PRÁCTICAS

361

En el libro III del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, se incluyen las normas de 
derecho internacional privado que hasta ahora contenía el título IX de la Ley 
22/2003, de 9 de julio.

Como se extrae del preámbulo de la norma:

“La razón de la creación de este último Regla-
mento (UE) 2015/848

«procedimientos»

SUPUESTO:

europeo, y sin abrir un concurso secundario en España comienza a enviar cartas 
de despido a sus trabajadores en España, ¿está actuando adecuadamente?

-
tido el art. 19.1 del Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del con-

resolución de apertura de un procedimiento de insolvencia, adoptada por el órgano -

efectos en el Estado de apertura del procedimiento.

 procedimiento secundario, siendo una cuestión 

órgano -

órgano
un procedimiento de insolvencia secundario. Este precepto destaca que “cuando el pro-

procedimiento de insolvencia secundario, al tiempo que “los efectos del procedimiento 

-
torio respecto a los despidos colectivos.

-

-

-

y como declaró la Audiencia.

1455



Índices sistemáticos

Al principio de cada capítulo 
dispon drá de un índice sistemáti-
co que le facilitará el acceso a la 
información.

Explicaciones técnicas  
en los capítulos

Todos los capítulos del Vademe-
cum disponen de explicaciones 
técnicas actualizadas y concorda-
das con legislación, resoluciones 
y jurisprudencia.

Cuestiones prácticas
Vademecum contiene plantea-
mientos prácticos que permiten 
al profesional profundizar en 
cada explicación y resolver las 
dudas más frecuentes.

Esquemas

A lo largo del Vademecum encon-
trará útiles gráficos para enten-
der a la perfección el contenido 
de los capítulos.

Índices analíticos
Dispondrá de índices analíticos, 
con cordados con los marginales, 
desde los que podrá acce der fá-
cilmente a cualquier parte del Va-
demecum.

Numeración marginal
El contenido se estructura en mar-
ginales con una doble finalidad: 
enlazar con el índice analítico e 
identificar fácilmente las actuali-
zaciones con el número afectado.
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1.1. MARCO NORMATIVO BÁSICO 
EN MATERIA DE PREVENCIÓN 

DE RIESGOS LABORALES

Fuentes reguladoras de la prevención de riesgos laborales

Según el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, la definición 
de «norma» es la «regla que se debe seguir o a que se deben ajustar las conduc-
tas, tareas, actividades, etc� Por lo general, las normas imponen deberes, pero 
también pueden conferir derechos»�

El sistema de fuentes del derecho relacionado con la prevención de riesgos 
—al igual que con cualquier otro ámbito— distingue entre:

 ¾ Fuentes internacionales: normativa comunitaria

Desde la incorporación de España a la CEE, la regulación de la salud laboral 
emana, en gran medida, de normas europeas directamente aplicables (directi-
vas) a los Estados miembros de la Unión Europea (UE), toda vez que el derecho 
comunitario se integra en el ordenamiento jurídico de los Estados miembros con 
rango superior al mismo�

La eficacia de la norma comunitaria es, en unos casos —reglamentos—, di-
recta e inmediata, por lo que no se requiere convalidación o acto alguno de 
reconocimiento por parte del Estado receptor, mientras que en otros casos —di-
rectivas CEE y CEEA y recomendaciones CECA— requiere, para su aplicación, 
determinados actos de los Estados miembros�

La transposición en plazo de directivas de la Unión Europea constituye en la 
actualidad uno de los supuestos de ampliación o modificación de la normativa 
nacional en materia de prevención de riesgos� En este sentido, España viene 
cumpliendo, de manera consistente, con los objetivos y plazos de transposición 
desde que estos se establecieron� En caso de retraso en la transposición de al-
guna directiva que requiera una norma con rango de ley para su incorporación 
al ordenamiento jurídico interno, existe riesgo de multa basándose en lo estable-
cido en el artículo 260.3 del TFUE.

CUESTIÓN

¿Cuáles son los instrumentos jurídicos europeos?

Los instrumentos jurídicos europeos son los instrumentos de que disponen las ins-
tituciones europeas para la realización de su misión� Estos instrumentos, estipulados 
en el artículo 288 del TFUE, son los siguientes (conforme al glosario de síntesis del 
EUR-Lex):
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	– Reglamento: obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro�

	– Directiva: obliga al Estado miembro en cuanto al resultado que deba obtenerse, 
exige una transposición al ordenamiento jurídico nacional y deja cierta libertad 
en cuanto a la forma y los medios de su aplicación�

	– Decisión: obligatoria en todos sus elementos y vincula a los destinatarios a 
quienes designa expresamente�

	– Recomendación y dictamen: no son obligatorios y tienen carácter de declaración�

 ¾ Constitución Española de 1978

Como analizaremos, la CE es la norma donde se garantizan los derechos y 
deberes fundamentales de las personas� Así, en el art� 40 de la CE se establece 
que «los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo (���)»�

 ¾ Tratados, recomendaciones y convenios internacionales

La propia exposición de motivos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, dispone lo siguiente en su punto 1.º:

«Así pues, el mandato constitucional contenido en el art� 40�2 de nuestra ley 
de leyes y la comunidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta materia 
configuran el soporte básico en que se asienta la presente ley. Junto a ello nuestros 
propios compromisos contraídos con la OIT a partir de la ratificación del convenio 
155 sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente del trabajo, 
enriquecen el contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones y darles el 
rango legal adecuado dentro de nuestro sistema jurídico»�

Mientras que los tratados internacionales son aquellas normas que tienen su 
origen en la sociedad internacional (organismos internacionales especializados 
como la Organización Internacional del Trabajo, Estados, etc�), los convenios in-
ternacionales son acuerdos con vocación normativa que, previa ratificación por 
los Estados miembros, pasan a formar parte de su derecho interno� Las reco-
mendaciones internacionales, por su parte, contienen orientaciones, directrices 
y propuestas�

Como ejemplo en este punto, destacan los convenios de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), que es un organismo especializado de las Na-
ciones Unidas fundado en 1919, cuyo objetivo es la justicia social y la mejora 
de la vida y del trabajo, y que desarrolla su función normativa a través de los 
convenios y recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del 
Trabajo�

 ¾ Leyes (orgánicas y ordinarias)

El concepto básico de ley es el de una norma dictada por el Parlamento o 
Cortes Generales, aprobada con ese nombre y siguiendo un procedimiento le-
gislativo determinando, donde se contienen mandatos� Estas normas ocuparían 
una posición jerárquica inferior a la CE, pero superior a otro tipo de normas�
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Según su procedimiento de elaboración o las materias que regulen, podre-
mos hablar de:

• Leyes orgánicas: aquellas que vienen determinadas tanto por la reserva 
de ley a la que se refiere el artículo 81.1 de la CE, como por el procedi-
miento necesario para su aprobación, modificación y derogación, que 
requiere de mayoría absoluta por parte del pleno del Congreso de los 
Diputados en una votación final sobre el conjunto del proyecto� Como 
ha señalado en diversas ocasiones el TC, se encuentran al mismo nivel 
jerárquico que las leyes ordinarias, cuya diferencia emana de las mate-
rias que regulan� Asimismo, el art� 81 de la CE señala que corresponde 
a las leyes orgánicas el desarrollo de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas, los estatutos de autonomía y el régimen electoral 
general, y las demás previstas en la Constitución�

• Leyes ordinarias: según señala el Diccionario del español jurídico de la 
RAE y el CGPJ, se trata de la «forma común de las disposiciones con 
rango de ley, cuyo ámbito comprende todas las materias no reservadas 
a la ley orgánica»� Para conocer su procedimiento de elaboración, habrá 
que estar a lo dispuesto en los artículos 87 a 92 de la CE, además de 
lo previsto en el Reglamento del Congreso de los Diputados, de 10 de 
febrero de 1982, y en el Texto refundido del Reglamento del Senado, del 
3 de mayo de 1994�

 ¾ Normas con rango de ley (decretos legislativos y decretos-ley)

Además de las leyes ordinarias y las leyes orgánicas, emanadas del Parla-
mento, el poder ejecutivo puede dictar decretos legislativos y decretos-leyes, 
que gozan de la misma jerarquía normativa que las leyes, esto es, que poseen 
fuerza de ley:

• El decreto legislativo es una norma con rango de ley dictada por el Go-
bierno en virtud de la delegación normativa que realiza en su favor el 
Parlamento (art� 82 de la CE)�

• El decreto-ley se encuentra regulado en el art� 86 de la CE� Es una nor-
ma con rango de ley propia del Ejecutivo. La principal diferencia con el 
decreto-legislativo es que este resulta de la delegación de las Cortes al 
Gobierno�

Se podrá dictar un decreto-ley cuando existan circunstancias de ex-
traordinaria y urgente necesidad que lo justifique. Tiene una limitación 
material, pues se excluye de su ámbito el ordenamiento de las institucio-
nes básicas del Estado; los derechos, deberes y libertades de los ciuda-
danos regulados en el título I; el régimen de las comunidades autónomas 
y el derecho electoral general; y, se caracteriza por ser una norma provi-
sional que requiere de su convalidación por el Congreso de los Diputados�

 ¾ Reglamentos

Son normas de rango inferior a la ley, que emanan de la Administración, de 
carácter general y sometida al control de constitucionalidad de los tribunales�
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Para la clasificación de los reglamentos, podemos recurrir al órgano que los 
dicta� Por un lado, los reglamentos dictados en el Consejo de Ministros reciben 
el nombre de «reales decretos»; y, por otro lado, los dictados por un ministerio 
serán «órdenes ministeriales»�

 ¾ Convenios colectivos

Son los instrumentos por los que las partes participantes en la relación laboral 
regulan, sujetos a ciertos límites, las relaciones laborales� Las disposiciones de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, tienen 
carácter de derecho mínimo indisponible, pero pueden ser mejorados y desarro-
llados a través del instrumento del convenio colectivo�

 ¾ Contrato de trabajo

Para que exista una relación laboral, deben coexistir dos partes: el empresa-
rio y la persona trabajadora� Así, el contrato de trabajo formalizado por escrito 
deberá incluir la siguiente información: identificación, duración, tipo de contra-
to, grupo profesional, condiciones de trabajo, retribución y convenio colectivo 
aplicable a la relación laboral�

Los elementos básicos del contrato de trabajo, atendiendo a lo establecido en 
el art. 1 del ET, son:

• La voluntariedad�

• La remuneración�

• La personalidad�

• La ajenidad�

• La dependencia�

 ¾ Usos y costumbres locales y profesionales

Estos usos y costumbres son entendidos como conductas o comportamien-
tos repetidos y aceptados a lo largo del tiempo�

Mediante la obligación de trabajar asumida en el contrato, el trabajador debe 
al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen las dis-
posiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adop-
tadas por aquel en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su 
defecto, por los usos y costumbres�

Solo se aplicarán en defecto de disposiciones legales, convencionales o con-
tractuales, a no ser que cuenten con una recepción o remisión expresa (art� 3�4 
del ET)�

 ¾ Jurisprudencia

Por jurisprudencia se entiende a la interpretación de las normas jurídicas que 
efectúan jueces y tribunales� Así, las obligaciones legales y convencionales en 
materia de prevención de riesgos laborales y la responsabilidad derivada de di-
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cho incumplimiento pueden ser examinadas por los tribunales� En caso de que 
cierta doctrina sea reiterada supone, otra fuente importante a tener en cuenta 
dentro de la prevención de riesgos, puesto que la actividad judicial no consiste en 
otra cosa más que en resolver los conflictos atendiendo a la normativa vigente.

Marco normativo nacional en materia de prevención de riesgos laborales

El marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales está forma-
do por diferentes textos normativos o documentos legales, que establecen dere-
chos y deberes para los diferentes sujetos que intervienen en la relación laboral�

Con relación a la normativa en PRL, destacan las normas que concretamos a 
continuación�

 ¾ Constitución Española

El artículo 40�2 de la CE encomienda a los poderes públicos la regulación de 
políticas que garanticen la formación de los trabajadores, la seguridad e higiene 
en el trabajo, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros 
adecuados� Así, se incluye como uno de los principios rectores de la política 
social y económica del capítulo III del título I de la CE�

Asimismo, el artículo 43 de la CE reconoce e impone a los poderes públicos 
lo siguiente:

• Derecho a la protección de la salud�

• Organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de 
las prestaciones y servicios necesarios�

• Deber de fomentar la educación sanitaria, la educación física y el depor-
te� Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio�

 ¾ Estatuto de los Trabajadores

A lo largo del Estatuto de los Trabajadores (ET) se regulan una serie de dere-
chos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales, que nacen como 
desarrollo del mandato constitucional del artículo 40�2 de la CE� En este sentido, 
destacan los siguientes artículos de dicha norma:

• Art� 4�2�d) del ET� Derechos laborales�

• Art� 5�b) del ET� Deberes laborales�

• Art� 6 del ET� Trabajo de los menores�

• Art� 19 del ET� Relativo a seguridad y salud en el trabajo�

• Art� 36�4 del ET� Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo�

• Art� 42�4�e) del ET� Subcontratación de obras y servicios�

• Art� 48 del ET� Suspensión con reserva de puesto de trabajo�

• Art� 64, apartados 2�d) y 7�a) del ET� Derechos de información y consulta 
y competencias�

• Art� 84�4 del ET� Concurrencia de convenios�
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 ¾ Ley General de la Seguridad Social y normas reglamentarias 
básicas derivadas de la LGSS en materia de riesgos laborales

La LPRL específica que, en cumplimiento del deber de protección, el empre-
sario deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio 
en todos los aspectos relacionados con el trabajo� Para la efectividad de las 
medidas preventivas, junto con la existencia de responsabilidades derivadas de 
la falta de esta, entre otros aspectos, el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social regula determinados aspectos con incidencia directa en la 
prevención de riesgos laborales:

• Art. 82.3 de la LGSS. Planificación periódica de las actividades preventi-
vas de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social�

• Art� 146 de la LGSS� Cotización adicional por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales�

• Art� 156 de la LGSS� Concepto y elementos constitutivos del accidente 
de trabajo�

• Art� 157 de la LGSS� Concepto y elementos constitutivos de la enferme-
dad profesional�

• Art� 158 de la LGSS� Concepto de accidente no laboral y de enfermedad 
común�

• Art� 159 de la LGSS� Concepto de las restantes contingencias�

• Art� 164 de la LGSS� Recargo de las prestaciones económicas derivadas 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional�

• Art� 186 de la LGSS� Riesgo durante el embarazo�

• Art� 188 de la LGSS� Riesgo durante la lactancia natural�

• Art� 316 de la LGSS� Cobertura de las contingencias profesionales en el 
RETA y accidente de trabajo del trabajador autónomo�

• Art� 242 de la LGSS� Incumplimientos en materia de accidentes de trabajo�

• Art. 243 de la LGSS. Normas específicas para enfermedades profesionales.

• Art� 244 de la LGSS� Responsabilidades por falta de reconocimientos 
médicos�

• Art� 133 de la LGSS� Competencias de la Inspección�

• Art� 134 de la LGSS� Colaboración con la Inspección�

• Art� 135 de la LGSS� Infracciones y sanciones�

En desarrollo del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (en 
adelante, LGSS), se han establecido una serie de textos normativos, entre los 
que destacamos los siguientes:

• Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre�

• Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre�

• Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo�

• Real Decreto 1596/2011, de 4 de noviembre�
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• Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre�

• Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre�

• Orden TAS/1/2007, de 2 de enero�

• Resolución de 21 de octubre de 2009�

• Orden ESS/66/2013, de 28 de enero�

 ¾ Ley de Prevención de Riesgos Laborales y normas reglamentarias 
derivadas de la misma

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
(LPRL) deriva del mandato constitucional del artículo 40�2 de la CE, que obliga 
a la protección de la salud de los trabajadores mediante la prevención de los 
riesgos derivados de su trabajo�

La LPRL transpone al derecho español la Directiva 89/391/CEE, al tiempo que 
incorpora al que será nuestro cuerpo básico en esta materia disposiciones de otras 
directivas cuya materia exige o aconseja la transposición en una norma de rango 
legal, como son las Directivas 92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la 
protección de la maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las relaciones de 
trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal�

Como disposiciones de desarrollo o complementarias a la LPRL, destacan las 
siguientes:

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero�

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril�

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril�

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril�

• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril�

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo�

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo�

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio�

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo�

• Real Decreto 67/2010, de 29 de enero�

• Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, desarrolla sanciones relativas a la prevención de riesgos laborales�

 ¾ Ley de Industria y otras normas reglamentarias básicas derivadas  
de la misma

«La prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes 
y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, 
bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, 
uso o consumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales»�
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Algunos ejemplos de condiciones que pueden propiciar un riesgo industrial son:

• Incendios�

• Explosiones�

• Fugas de gases nocivos�

• Derrames de productos peligrosos�

• Radiaciones ionizantes, etc�

Sin perjuicio de que las comunidades autónomas con competencias legisla-
tivas sobre industria puedan introducir requisitos adicionales sobre las mismas 
materias cuando se trate de instalaciones radicadas en su territorio, de entre los 
reglamentos que desarrolla la Ley de Industria con incidencia en la PRL, pode-
mos destacar, entre otros los siguientes reglamentos en materia de prevención 
de riesgos derivadas de la Ley de Industria:

• Reglamento electrotécnico de baja tensión (Real Decreto 842/2002, de 
2 de agosto)�

• Reglamento de almacenamiento de productos químicos (Real Decreto 
656/2017, de 23 de junio)�

• Reglamento de transporte de mercancías peligrosas (Real Decreto 
97/2014, de 14 de febrero)�

• Reglamento de instalaciones contra incendios (Real Decreto 513/2017, 
de 22 de mayo)�

• Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias (Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre)�

• Reglamento de equipos de elevación y manutención (Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre y Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo)�

 ¾ Ley General de Salud Pública

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, regula los dispositivos de salud pública 
especializados en la salud de la colectividad y la vigilancia del estado de salud 
de la población, mediante la prevención de los efectos negativos de diversos 
elementos del entorno tal como se consideran la sanidad ambiental, la salud 
laboral, la seguridad alimentaria o la sanidad exterior (regulación que ha de 
completarse con los arts� 19�2, 24 y 26 todavía vigentes de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad)�

De la regulación de esta norma, por su incidencia sobre la PRL, destacamos:

• Artículo 32� Salud laboral�

• Artículo 33� La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral�

• Artículo 34� Participación en salud laboral�

Otra normativa de desarrollo:

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo�
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